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Aceptación cie Actcr
Administratíva Condicionado

En la ciudad de JuanacaÍlán, Jalise.,. oi clia 5 üE JUi{lO t}E 2O1B en las oficinas
que ocupa la D¡rección de SegurrrJad Firbhci-r fulunrr;rpal, cornpareció por una parte
el C. J. REFUGTO VELÁZQUEZ VALL¡H, prcsidenie fMunicipat y titular del
Gobierno Municipal, y por la otra pi:lrte el C, ELVIRA
Lo anterior para celebrar el presente Acto Adrninistrativ o Cond rcrona do ei cual sera
por TIEMPO DETERM¡haADo, :;eñala seiiplando para tal efecto las siguientes,

DEELARACiONES:

Primera. Declara cl C. Presicienie fvlunicrpal que por ser necesario el
personal para las actividades de la Direcoión de Segurrdad Pública lVlunicipal y en
uso de las facultades qr-re le confrere el articulo 46 fraccrón lll de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública iViunicipal. Articr¡lo 3, fracción ll inciso B
párrafo 30 así como articulo 30 fracciórr XVll, 27, 36. 37,38 ,39 de la Ley del
Sistema de Seguridad PLt[.,lica par; ei [:-.::tado de J¿rlisco. celebra el presente acto
adminrstrativc condrcionado.

Segunda. El C. ÉL\llRA I deberá de llevar a
cabo el desarrollo de las activiciacies p;ira ia cuales se ceiebra el presente acto,

., manifestando tener la capacidad y cortccinricrrtos neces¡rncs para desempeñarlas:* por otro lado, ba¡o protesta de decli veidcd expresa que son suyos los s¡guientes
datos:

Nombre complet§: ELVI*?É1
Edad:
Sexo:
Estado Civil:
Nacionalidad:
Domicilio:
Se identifica ccn C redenc I dc INE:
C.U.R.P:

Expuestc lO Anteirriir'. anlbas ,l:rilrj: r'r-r¡¡;19¡6¡1 err obiigarse de Conform¡darj
a las siguientes'
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1. El presente acto si: celei:r¡i fri)r iitrrlrt.ro ut-ri--iilrilriirjo y rro podrá modificarse,
suspenclerse, tefll- naTse, si:líi i'.i llli':lio.aj y corttJ¡clones especrftcadas en

este misnro, asi cotlo en ler Lcy rlei Sistenra de Seguridad Publica para el

Estado de Jalisco o faltas ¡]raves así conslderadas en los reglamentos
municipales aplicables.

2. El Gobierno rcrluiere lc;: s:ervrt;ics clel C. ELVIRA 

-f
para que realice ias

(1¡ pLi{}: lc it,i'' ir,::lPiii.Eli l-[ A 5ü§URIDAO PUBLICA
¿rctivid i,,-ir:s r¡ ,i ¡,.iii)i ries a cltclro caago y las que le sean

instruidas por sus rrlando:; i¡ ¡l i t'.;;-1i: rii:r;

3. Manifiesta su consentimiento pílrar que el lugar o lugares para prestar sus

servicios sea en la Cabeccra lvi'lnicipal o alguna población comprendida
dentro del Municip,o de J u¿t ttacaii;-til, ya sc'a en lugar fijo o variable, según

las necesidades d.: i¡s lal,'o,-'-::, '-1:,:;:.:s

4. El presente tendrá una vige*cl;r dt:l 26 de MAYO de 2O18 celebración

<lel presente y que deberá ccttcluir ¡:rrecisamente el dia 26 de JUNIO del

2018. con una jornada de 24 hcrls de labores por 24 de descanso.

Asi mismo, ototgá su consenti¡tl ielrto para que diclro horario pueda ser
modificaclo e inchlso ampliirdrl :'tienrpre qite sr: le dé aviso con 24 horas de

antic¡pación.

\:
Se prohibe expiesamenti: ciue iabcre tienrpo éxtraordinario, salvo
autorización prevra y por escrito cle su rnando inrnediato.

6. Percibirá como rernuneraci(rlr irre nsu¡rl ia cantidad de: $6,001 .64 (Seis Mil
uno colr sesenlli y cu:rií,:r irl'¡¡s 0Ú/100 M, i'i.) dividióndose dicha

cantioad en dos partes igi.r¿ilir-:t I.ii.ir3 :, Ll p'ligo. el cuai seri¡ los dias quince y
últimor'le cada nres. o el aiia ir;,il;i! ltlnlt¡dla1r..: attti.¡rior en caso de que

aquellos sean inl¡tibiles. queri;rnd'; incluido err dicha cantidad la parte

proporcional de icrl; dias d<; descanso se-'rn¿inal y ci-llioatorios. !O anterior
según lo estipulapr en los ¡i'tícr rÍr,l i5 3 i
Seguridad Fubhc& paia el E rriatlo cle Jalisco

:18, 33 de ia Ley del Sistema de

7. Gozará de las vi;cacione§ '/ ij,:;':. 3e ci¿'rjcanso cotlforrne lo dispone los

articulos 32y 33 cie la Ley ciel li;uicrna de ScAurida'.1 Publica para el Estado

de Jalisco, siern¡rre y cuarrdo srr (-lt-rserve la lornada establecida en Ia
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cláusula 3 y 4 del Presente


